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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

23432 CAL INDUSTRIAL, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GOVSUR, S.A.U.
DERIVADOS CÁLCICOS, S.A.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

A los efectos de lo previsto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante
LME), se hace público que la Junta Universal de socios de Cal Industrial, Sociedad
Limitada  y  el  Socio  Único  de  Govsur,  Sociedad  Anónima  Unipersonal  y  de
Derivados Cálcicos, Sociedad Anónima Unipersonal, y con fecha 16 de junio de
2011, han aprobado, por unanimidad, la fusión por absorción entre Cal Industrial,
Sociedad Limitada,  como sociedad absorbente  y  Govsur,  Sociedad Anónima
Unipersonal  y  Derivados  Cálcicos,  Sociedad  Anónima  Unipersonal,  como
sociedades absorbidas, como resultado de la cual las sociedades absorbidas se
extinguirán sin liquidación y la sociedad absorbente adquirirá los activos y pasivos
de éstas a título de sucesión universal. Asimismo, tanto la Junta de socios de la
sociedad absorbente como el  Socio Único de las sociedades absorbidas han
aprobado como Balances de fusión los cerrados a 31 de diciembre de 2010. La
fusión se ha aprobado en los términos y condiciones que se indican en el Proyecto
Común de Fusión, debidamente depositado en el Registro Mercantil de Navarra el
2 de mayo de 2011 y en el Registro Mercantil de Girona el 3 de mayo de 2011.

De acuerdo con el artículo 43 de la Ley sobre Modificaciones Estructurales de
las  Sociedades  Mercantiles,  se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los
acreedores  de  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos  adoptados  y  de  los
Balances de fusión, así como el derecho de oposición que les corresponde según
el artículo 44 de la Ley sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades
Mercantiles, el cual podrán ejercitar en el plazo de un mes contado desde la fecha
de la última publicación que se realice del presente anuncio.

Pamplona, 17 de junio de 2011.- El Secretario del Consejo de Administración
de Cal Industrial, Sociedad Limitada, Govsur, Sociedad Anónima Unipersonal y
Derivados Cálcicos, Sociedad Anónima Unipersonal, don Ignacio Eugui Rodríguez.
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